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RESOLUCIóN ADMINISTRAf IVA

Ci'rdad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico, con fundamento en los artÍculos 5 fraccioñes I y Xl, 5 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 ¡,a.ciónVl,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 95 primer párrafo de su
Reglárñento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expedrente número
PAOT-2022-5569-SPA-4154 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución consrderando los sigu¡entes:-------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos: f...,) ¿o ofectoc¡ón de dos ¡nd¡v¡duos orbóreos,o los cuoles los hon desñochodo
f....1 [Hechos que ocurren eñ c¿¡leAhuehuetes número 3I, colonia San 8¿rtolo Atepehuacan, Alcaldía GustavoA.
[4adero] 1...),

ATENCIóN E I],IVESTIGAGIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaroñ las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoÍal de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constañ en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAGIÓN Y DIsPos|cIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con losartículos6fracciónVy lIde lá LeyAmbientalde Protección a laTierra en elD¡strito Federal,
la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autor¡dad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunc¡ados, por lo que se admttió a trámite la
denuncia ciudadana.

PODA DE ARBOLAOO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta poda de arbolado ubrcado en calle Ahuehuetes
número 3I, coloñia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito Federal establece que para
realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva,
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dom¡nio púbhco o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la iñtegridad de las personas o sus
bienes.

Asimismo, el artículo u9 prevé que las peBonas que realicen el derr¡bo de árboles deberán llevar ¿ cabo la
restitución correspondiente mediante la coñpensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio e(ológrco en el Distrito Federal.

En este sent¡do, de las constancias que obran eñ el presente expediente, se desprende que mediante oficio se
solicitó a la Dirección General de Servi(ios Urbanos de la Alcáldía Gustavo A. Madero, informara a esta Entidad
si en esa unidad administrat¡va obrabañ antecedentes relacionados con la solicitud, dictamen técnico y
autorización, para llevar a cabo la poda de arbolado localizado en calle Ahuehuetes número 31, colonia San
Bartolo Atepehuacan, de esa demarcación territorial. En respuesta a lo añterior, mediante oficio
ACAI\4/DGSU/817/2023 de fecha 28 de marzo del presente año, dicha Dirección ¡nformo lo sigu¡ente:

(...) Derivodo de lo onter¡oL hogo de sLt conociñiento que en el ñes de julio de 2022, se llevó o cobo un
rcco¡¡do en d¡ve¡sos ub¡coc¡ones peftenecientes ol perímetro de lo D¡recc¡ón Teftitotiol No. 6, pot lo que
se cuento con un dictoñen técnico proct¡codo o tres suietos foresto/es de espec¡e Ficus (Fi.us Benjornino),
ub¡codos en Colle Ahuehuetes No.31, Colonio Son Boftolo Atepehuocon, de loscuoles procedió lo podo de
hrnp¡ezo de copo po¡o remover romos ñuettos, declñontes y déb¡lmente unidos, con lo f¡nolidod de
mejorot su es¡tuctuÍo, os¡m¡smo,se rcolizorá eloclorco de lo copo potu reduch elfolloje de rcño,

Cobe señolqrque se prccedó o eloboror elof¡cio de oútot¡zocón número DMU/AUTO/0816/2022, lo cuol se
le turnó o lo Diecc¡ón feñtoriol No- 6, poro que el personol de dicho Diección lerritotiol ejecutoro lo
podo de los tres suietos forcstoles ontes descitos. (se odjunto cop¡o s¡mple del oÍ¡c¡o de outoÍizoc¡ón
mencionado, os¡ como de lo orden de trubojo de los occ¡ones reolizodos pot porte del percono! de lo
D¡rccción Terr¡¡ot¡ol No.6). (...)

Por lo antesseñalado,y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de erpediente crtado al rubro, con fundamento en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de [a

Ciudad de México, por imposib¡lidad legal, al no constatar irregularidades en materia de arbolado.

RESULÍAOO OE LA INVESTIGACIóN

Se realizó la poda de arbolado ubicado al exterior del inmueble locál¡zado en calle Ahuehuetes número
31, colonia San Eartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. l\4adero. Dichos trabajos se realizaron con las
autorizaciones correspondientes, seEún lo iñformado por la Dirección Generalde Servicios Urbanos de
la Alcaldía Gustavo A. lt4adero.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos p¿ra su invest¡gac¡ón y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que 5e actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independrentemente de los procedtmientos que substancien otras autoridades en el
ámbrto de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y sel

o

veo

PRIMERo - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fraccrón
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --.--

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,--..---------

TERcEno - Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procur¿duría, para su archivo y resguardo.-..-

Así lo proveyó y firma l¿ B¡óloga Edda veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic;,
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fraccjón lll, 15 BtS 4 fracciones ty X,21,27 fra(ción Vt,30
8lS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico; así
como 5l fracción XXll de su Reglamento,----.-
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